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 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se publica re-
lación de actos administrativos que no han podido ser 
notificados.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada sin efecto la notificación personal, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados los actos 
administrativos recaídos en los procedimientos que a conti-
nuación se relacionan. Haciéndoles saber que para el cono-
cimiento íntegro del acto podrán personarse en el plazo de 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
esta Delegación, sita en calle Graham Bell, 5, Edificio Rubén 
Darío II, de Sevilla.

Entidad: Distribuciones Joram, S. Coop. And.
SE/RCA 03507.
Expte.: 758/2003.
Procedimiento: Inscripción de disolución voluntaria.
Acto administrativo: Advertencia de caducidad.

Entidad: Rafael El Cid, S. Coop. And.
SE/RCA 03023.
Expte.: 855/2000.
Procedimiento: Inscripción renovación parcial Consejo Rector.
Acto administrativo: Declaración de caducidad.

Entidad: Rafael El Cid, S. Coop. And.
SE/RCA 03023.
Expte.: 856/2000.
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Procedimiento: Inscripción renovación parcial Interventores.
Acto administrativo: Declaración de caducidad.

Entidad: Coriatrans, S. Coop. And.
SE/RCA 03585.
Expte.: 778/2003.
Procedimiento: Inscripción renovación total del Consejo Rector.
Acto administrativo: Declaración de caducidad.

Entidad: Café-Bar Pizzería Tiziano, S. Coop. And.
SE/RCA 03824.
Expte.: 197/2004.
Procedimiento: Inscripción renovación total de Interventores.
Acto administrativo: Declaración de caducidad.

Entidad: Café-Bar Pizzería Tiziano, S. Coop. And.
SE/RCA 03824.
Expte.: 2100/2003.
Procedimiento: Inscripción renovación total del Consejo Rector.
Acto administrativo: Declaración de caducidad.

Sevilla, 2 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Alvaro Julio. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 10 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre subvenciones concedi-
das a adjudicatarios de viviendas de promoción pública 
en alquiler que adquieran otra en propiedad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, se da cumplimiento al deber de 
publicación en el BOJA de las subvenciones a adjudicatarios 
de viviendas de promoción pública en alquiler que adquieran 
otra en propiedad, concedidas por el Delegado Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 15 del Decreto 166/1999, de 27 
de julio.

- Identificación y convocatoria de la subvención: Subven-
ción para adjudicatarios de viviendas de promoción pública en 
alquiler que adquieran otra en propiedad. III Plan Andaluz de 
Vivienda y Suelo 1999-2002.

- Programa y crédito presupuestario al que se imputa: 
2005110677- 0.1.13.00.03.11.784.00.43A.2.

Nombre del beneficiario: José Cabello Zambrano.
DNI: 31.599.944-Z.
Importe: 6.010,12 €.

Nombre del beneficiario: Francisco Contreras Mejías.
DNI: 31.584.431-A.
Importe: 6.010,12 €.

Nombre del beneficiario: Agustín Herrero Zarzuela.
DNI: 31.601.210-S.
Importe: 6.010,12 €.

Nombre del beneficiario: M.ª del Carmen Monge Corbalán.
DNI: 52.324.646-Z.
Importe: 6.010,12 €.

Nombre del beneficiario: Fermín Pérez García
DNI.: 31.640.516-Z.
Importe: 6.010,12 €.

Cádiz, 10 de octubre de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones conce-
didas a promotores de viviendas protegidas en régimen 
especial en venta.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de Julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma, se da cumplimiento al deber de publi-
cación en el BOJA de las subvenciones a promotores de vivien-
das en régimen especial en venta concedidas por el Delegado 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 117 del Decreto 
166/1999, de 27 de julio, en la redacción dada por el Decreto 
127/2002, de 17 de abril.

Expediente: 11-PO-E-00-0018/02.
Promotor: Vial Inmuebles, S.L.
Localidad: Arcos de la Fra.
Núm. viviendas: 67.
Subvención: 206.090,86 €.

Expediente: 11-PO-E-00-0028/02.
Promotor: Agora Edificios Andaluces, S.L.
Localidad: Trebujena.
Núm. viviendas: 33.
Subvención: 88.912,64 €.

Expediente: 11-PO-E-00-0046/02.
Promotor: Agora Edificios Andaluces, S.L.
Localidad: Villamartín.
Núm. viviendas: 71.
Subvención: 221.358,96 €.

Cádiz, 10 de octubre de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 31 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, relativa al Cambio de Tipología de la Par-
cela 26, en calle Juan XXIII, en el municipio de Puente 
Genil (Expte. P-46/06), de Suspender la Aprobación 
Definitiva por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebra-
da el día 27 de julio de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A CAMBIO DE 

TIPOLOGÍA DE LA PARCELA 26 EN CALLE JUAN XXIII, EN EL 
MUNICIPIO DE PUENTE GENIL

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el 
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2006, en rela-
ción con el siguiente expediente:

P-46/06.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Puente 

Genil, para la solicitud de la aprobación definitiva de la Modifi-
cación del Plan General de Ordenación Urbana de dicho muni-
cipio, relativa al Cambio de Tipología de la Parcela 26 en calle 
Juan XXIII, en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a 


